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ED-VCT-GIAM-00621 
EDICTO No. GIAM-00621-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. KEE-15381 se ha proferido Resolución No. 000705 de junio 07 de 
2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. KEE-
15381, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL WALMAR 
GROUP S.A.S., identificada con NIT 830514499-9 , a través de su representante legal, y a los 
proponentes NICOLÁS ANDRES RUMIE GUEVARA identificado con cédula de ciudadanía No. 
86062557 y PEDRO ALFONSO CHEQUEMARCA GARCÍA identificado con cédula de 
ciudadanía No. 18201465 , o en su defecto , procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de julio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día doce 
(12) de julio de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00622 
EDICTO No. GIAM-00622-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. LHD-08101 se ha proferido Resolución No. 000714 de junio 11 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. LHD-
08101, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente FORBES & MANHATTAN SUCURSAL COLOMBIA, 
identificada con NIT 900374139-4, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en  concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. -Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese  el archivo  del referido 
expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de julio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día doce 
(12) de julio de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00623 
EDICTO No. GIAM-00623-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. TB9-09001 se ha proferido Resolución No. 000704 de junio 07 de 
2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. -RECHAZAR la propuesta de contrato de concesión No. TB9-09001, 
por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente  Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a la sociedad proponente DRAGADOS DEL VALLE S.A.S., identificada con NIT 
900648418-1, a través de su representante legal y/o quien haga sus veces, o en su defecto, 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición  el  
cual  puede  interponerse  dentro  de  los  diez  (10)  días  siguientes  a  su notificación, de 
acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de julio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día doce 
(12) de julio de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00624 
EDICTO No. GIAM-00624-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. UED-09471 se ha proferido Resolución No. 000502 de junio 11 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Autorización Temporal No. UED-09471, de 
conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. -Notifíquese personalmente la presente Resolución a través  del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación  y 
Titulación a la sociedad CONSTRUCCIONES  DE COLOMBIA  CS S.A.S,  identificada  con NIT 
901266273-4, a través de su representante legal o quien haga sus veces , o en su defecto  
procédase  mediante  edicto conforme  al artículo  269 del Código  de  Minas . 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la Autoridad 
Ambiental competente y al Alcalde del municipio de SANTA ANA en el departamento de 
MAGDALENA, para su conocimiento y para que verifique que no se hayan o estén 
efectuando actividades mineras en el área solicitada dentro de la Autorización Temporal 
No. UED-09471. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del sistema gráfico de la Agencia Nacional de Minería y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

LAURA CRISTINA QUIINTERO CHINCHILLA 
VIcepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de julio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día doce 
(12) de julio de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00625 
EDICTO No. GIAM-00625-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. TEI-10071 se ha proferido Resolución No. 000708 de junio 10 de 
2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la propuesta de contrato de concesión No. TEI-10071, por 
las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente LUIS  HERNÁNDO  AVELLANEDA  AVELLANEDA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 3.068.837, o en su defecto , procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede  el  recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia  procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de julio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día doce 
(12) de julio de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00626 
EDICTO No. GIAM-00626-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. OG2-09496 se ha proferido Resolución No. 000713 de junio 11 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2-
09496, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente ARION S.A. identificada con Nit. 830061460-7, o en su 
defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo  269  del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución  procede  el  recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de julio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día doce 
(12) de julio de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00627 
EDICTO No. GIAM-00627-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. AJP-102 se ha proferido Resolución No. 000561 de junio 12 de 
2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CORREGIR el artículo primero de la Resolución No. 000678 del 24 de 
julio de 2018, el cual quedará así: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- ACEPTAR el desistimiento de la solicitud  de Autorización 
Temporal No. AJP-102, de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo". 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Los demás artículos de la Resolución No. 000678 del 24 de julio de 
2018, se mantienen en los mismos términos en que fueron proferidos y por tanto tiene 
plenos efectos. 
 
ARTICULO TERCERO.- Notifíquese personalmente  la presente  Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al Abogado CARLOS LEONARDO DUSSAN GARCÍA, identificado  con cédula de 
ciudadanía No. 7.693.002, en su calidad de apoderado de los solicitantes, o en su defecto 
procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo y el 
Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
 

LAURA CRISTINA QUIINTERO CHINCHILLA 
VIcepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de julio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
diecinueve (19) de julio de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00628 
EDICTO No. GIAM-00628-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. BA3-163 se ha proferido Resolución No. 000538 de junio 12 de 
2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - NO CONCEDER la solicitud de Autorización Temporal No. BA3-163, 
de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN VICENTE DEL CAGUÁN, identificada con NIT 
800095785-2, a través de su representante legal o quien haga sus veces, y al señor EDWIN 
ALBERTO VALDÉS RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 79690459 , o en 
su defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 
01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.  - Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la 
Autoridad Ambiental competente y al Alcalde del municipio de LA MACARENA, 
departamento de META, para su conocimiento y para que se verifique que no se estén o 
hayan efectuado actividades mineras en el área solicitada dentro de la Autorización 
Temporal No. BA3-163. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a  la desanotación  de área 
del sistema gráfico de la Agencia Nacional de Minería y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

LAURA CRISTINA QUIINTERO CHINCHILLA 
VIcepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de julio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
diecinueve (19) de julio de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00629 
EDICTO No. GIAM-00629-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. S-0533-Z4 se ha proferido Resolución No. 000537 de junio 12 de 
2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- NO CONCEDER la solicitud de Autorización Temporal No. S- 0533-Z4, 
de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al CONSORCIO VÍAS DE BOLÍVAR, identificado con NIT 900036057-1, a través de 
su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto 
de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la Autoridad 
Ambiental competente y al Alcalde del municipio de SIMITÍ, departamento de BOLÍVAR, 
para su conocimiento y para que se verifique que  no se estén o hayan efectuado actividades 
mineras en el área solicitada dentro de la Autorización Temporal No. S-0533-Z4. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación de área 
del sistema gráfico de la Agencia Nacional de Minería y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

LAURA CRISTINA QUIINTERO CHINCHILLA 
VIcepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de julio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
diecinueve (19) de julio de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00630 
EDICTO No. GIAM-00630-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. 22302 se ha proferido Resolución No. 000520 de junio 12 de 2019 
y en su parte resolutiva dice; 

 

 
RESUELVE 

 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - ENTENDER DESISTIDA la solicitud de cesión total de los derechos y 
obligaciones del contrato de concesión 22302 presentada el 12 de agosto de 2011, con 
radicado No. 2011412024411 -2, por el señor JOSÉ ELÍAS Y ÁÑEZ PÁEZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía 17. 195.030, en calidad de titular del referido contrato, a favor de la 
sociedad C.I. CONTROL SUD COLOMBIA S.A.S., identificada con Nit. 900.401.272-2, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NEGAR la solicitud de desistimiento  de  la  solicitud  de cesión total 
de los derechos y obligaciones del Contrato de Concesión 22302 presentada el 02 de marzo 
de 2012, con radicado  No.  2012412006862 -2,  por  el señor JOSÉ ELÍAS YÁÑEZ PÁEZ, y el 
representante legal de la sociedad C.I. CONTROL SUD COLOMBIA S.A.S., identificada con 
Nit. 900.401.272 -2, por las razones expuestas  en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: RECHAZAR la solicitud de cesión total de los derechos y obligaciones 
dentro del Contrato de Concesión 22302 presentada, el 14 de agosto de 2017, bajo el 
radicado No. 20175510193292, por el señor JOSE ELIAS YANEZ PÁEZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía 17.195.030, en calidad de titular del referido contrato, a favor de la 
sociedad INAGRECOM S.A.S., identificada con Nit. 900.928.030 -1, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO: Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento al señor JOSÉ 
ELÍAS YÁÑEZ PÁEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 17.195.030, en calidad de 
titular del Contrato de Concesión 22302, al representante legal de la sociedad C.I. CONTROL 
SUD COLOMBIA S.A.S., identificada con Nit. 900.401.272-2, y al representante legal de la 
sociedad INAGRECOM S.A.S., identificada con Nit. 900.928 .030-1, en calidad de terceros 
interesados. En su defecto notifíquese por Edicto de acuerdo a lo establecido en el artículo 
269 de la Ley 685 de 2001. 
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ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede recurso de reposición, 
el cual se podrá interponer dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

LAURA CRISTINA QUIINTERO CHINCHILLA 
VIcepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de julio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día doce 
(12) de julio de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00631 
EDICTO No. GIAM-00631-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. IEB-16032X se ha proferido Resolución No. 000724 de junio 17 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO   PRIMERO.-  Rechazar  la  propuesta  de  Contrato  de  Concesión  Minera  No. 
IEB-16032X,  por las razones  expuestas  en la parte motiva  del  presente  proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente  JOSE  ESTEBAN  PERICO  CARVAJAL,  identificado  con cédula de 
ciudadanía No. 13.460.189, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro  Minero Colombiano y efectúese  el archivo del referido 
expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de julio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día doce 
(12) de julio de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00632 
EDICTO No. GIAM-00632-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. KJG-08092 se ha proferido Resolución No. 000726 de junio 17 de 
2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Rechazar  la  propuesta  de contrato  de  concesión  minera  No.KJG-
08092, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los señores JOSE MAURICIO GONZALEZ RODRIGUEZ identificado con Cedula de 
ciudadanía No 9320096, ELSA MAGDALENA GARCIA RUIZ, identificada con Cedula de 
ciudadanía No 40029291 y CARLOS ALBERTO AMEZQUITA CIFUENTES identificado con 
Cedula de ciudadanía No 7167746, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de julio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día doce 
(12) de julio de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

  MIS7-P-004-F-006 / V2 

                          

ED-VCT-GIAM-00633 
EDICTO No. GIAM-00633-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. UEK-12191 se ha proferido Resolución No. 000504 de junio 11 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.-  Rechazar  la Solicitud de Autorización  Temporal  No.  UEK-12191, 
de conformidad  con lo expuesto  en la parte considerativa  de la presente  resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. -Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al FONDOS COMUNES - MUNICIPIO DE SOCOTÁ (BOY) , identificado con NIT 
800026911 - 1, a través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto 
procédase mediante edicto conforme al artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO  TERCERO.   -  Una  vez  en  firme  este  pronunciamiento   remítase  copia  a  la 
Autoridad   Ambiental    competente   y   al   Alcalde    del   municipio   de   SOCOTÁ    en   el 
departamento  de BOYACÁ  para su conocimiento  y  para que verifique  que no se hayan o 
estén  efectuando  actividades   mineras  en  el  área  solicitada  dentro  de  la  Autorización 
· Temporal  No.  UEK-12191. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del sistema gráfico de la Agencia Nacional de Minería y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de julio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día doce 
(12) de julio de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00634 
EDICTO No. GIAM-00634-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. RLE-12491 se ha proferido Resolución No. 000624 de mayo 30 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ·Rechazar el trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión No. 
RLE-12491, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. ·Notifíquese personalmente la  presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a los proponentes DEICY ESPERANZA MARTÍNEZ SUÁREZ identificado con cédula 
de ciudadanía No. 52334294 y GONZÁLO RAFAEL GARCÍA DÍAZ identificado con cédula de 
ciudadanía No. 19126446, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con 
el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. ·Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. ·Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de julio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día doce 
(12) de julio de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.

 


